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"Por medio de la cual se reconoce pago de bonificación al docente WILLlAM JATIB NAZIR por
prestación de servicios"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DELATLANTICO
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial la que le confiere el Acuerdo Superior

000002 del 16 de fetirero de 2009

Mediante oficio VBU11-029 adiado 15 de febrera de 2011, dirigido a la Rectora de esta
Universidad, el Vicerrector de Bienestar Universitario CARLOS ARTURO BELL LEMUS, solicita su
autorización y aprobación para la elaboración de ún CDP por valor de TREINTA MILLONES DE
PESOS ($30.000.000.00) MIL. con el fin de reconocer como bonificación la labor que Coordina el
docente WILLlAM JATIB NAZIR en el "TUNA DE 'TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DEL
ATLÁNTICO".

La actividad desarrollada por el docente WILLlAM JATIB NAZIR se halla amparada,. por el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 201104183, de fecha 25 de abril de 2011' bajo el
concepto l/BONIFICACIÓN POR CONCEPTO DE· COORDINACIÓN DE LA Tl!NA, CLUB DE
ESTUDIANTES CANTORES Y CURSOS BÁSICOS DE GUITARRA POPULAR A NOMBRE DE WILLlAM
JATIB NAZIR, DURANTE EL PERIODO DE 8 MESES VIGENCIA 20111/, por un valor total de TREINTA
MILLONES DE PESOS($30.000.000.00) MIL. '

"Las unidades académicas responsables de los proyectos fijarán, en los presupuestos los
honorarios y bonificaciones del personal participante, de acuerdo con las condic!ones del
mercado y teniendo en cuenta la especificidad del área del conocimiento ..."

El Artículo 35 ibídem, literal e) señala: "Losestímulos no constituyen salario ni se tendrán en
cuenta como factor del mismo en ningún caso V,.por lo tanto, no exonerán de Iq jornada
académica asignada a cada docente en el respectivo~semestre. Losdocentes no pueden percibir
estímulos por actividades de extensl6n que realicen ~mo parte de su jornada de trabalo ..."

Con fundamento en las razones fácticas y legales expuestas, la Rectora de la'~Universidad del
Atlántico ..

ART(CULO PRIMERO. Reconózcase y páguese por concepto de bonificación al docente WILLlAM
JATIB NAZIR, identificado con la c.c. No. 10.876.341, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS
($30.000.000.00) MIL., por la prestación de servicios como coordinador de la Tuna, Club de
estudiantes cantores y curso básico de guitarra popular dentro del nuevo piar:' de acción de la
Vicerrectoría de Bienestar Universitario. .

ART(CULO SEGUNDO. El pago por bonificación al docente WILLIAM JATIB NAZIR, -por la prestación
de dichos servicios, se efectuará en ocho cuotas de TRESMILLONES SETECIENTOSCINCUENTA MIL
PESOS($3.750.000,00) previa presentación ante el Dep.artamento de Gestión Financiera dercumplido
a satisfacción expedido por el Vicerrector de Bienestar Universitario, de las actividades desempeñadas
poreldocente. .
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ARTIcULO TERCERO. Notifíquese al docente WILLlAM JATIB NAZIR, en la Facultad de Be'lIas Artes
de esta Universidad.

ARTIcULO TERCERO. Comunicar al Departamento de Gestión Financiera y al Departamento de
Gestión de Talento Humano la decisión contenida en. el presente acto administrativo.

ART(CULO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.
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ANA SOF(A MESA DE CUERVO

Rectora




